
MOCIÓN PARA LA MODIFICACIÓN DE
LA ORDENANZA MUNICIPAL 23

REGULADORA DE LA
DETERMINACIÓN DE LA CUOTA

TRIBUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE
BIENES INMUEBLES PARA AUMENTAR
LA BONIFICACIÓN EN EL IMPUESTO

SOBRE BIENES INMUEBLES (IBI) PARA
FAMILIAS NUMEROSAS

A la atención de la Presidencia del Pleno del Ayuntamiento de Pedrezuela

El Grupo Municipal VOX Pedrezuela, conforme a lo previsto en el Reglamento de Organización y
Funcionamiento  (ROF)  del  Ayuntamiento  de  Pedrezuela,  presenta  para  su  debate  en  pleno  la
siguiente moción:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) es uno de los tributos municipales con mayor impacto en
la  economía  de  los  ciudadanos  de  Pedrezuela.  En  los  últimos  años,  muchas  familias  han
experimentado una creciente presión fiscal debido a:

 El aumento del coste de vida, incluyendo alimentación, energía y materias primas.✅
 La subida de tasas y precios públicos municipales.✅
 La reciente implantación de la nueva tasa de basuras.✅

Dado este contexto, se hace necesario establecer medidas fiscales que alivien la carga económica de
los  vecinos,  especialmente  para  aquellos  colectivos  que  requieren  un  mayor  apoyo,  como  las
familias numerosas.



El artículo 74.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL), establece que:

"Los Ayuntamientos podrán establecer una bonificación de hasta el 90% de la cuota 
íntegra del impuesto a favor de los sujetos pasivos que ostenten la condición de 
titulares de familia numerosa, en los términos que se establezcan en la ordenanza 
fiscal."

Asimismo,  la  Ley  40/2003,  de  18  de  noviembre,  de  Protección  a  las  Familias  Numerosas,
refuerza  la  necesidad  de  adoptar  medidas  que  favorezcan la  sostenibilidad  económica  de  estas
familias.

Actualmente, la Ordenanza Fiscal 23, Reguladora de la Determinación de la Cuota Tributaria
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, en su Artículo 10, punto 4, contempla una bonificación
del  5% sobre  la  cuota  íntegra  del  impuesto  para  familias  numerosas,  pero  solo  para  aquellas
viviendas con un valor catastral inferior a 150.000 euros.

Consideramos que esta bonificación es insuficiente y debe ampliarse para garantizar una mayor
equidad fiscal y facilitar el mantenimiento de la vivienda habitual de estas familias en Pedrezuela.

PROPUESTA DE ACUERDO

El Pleno del Ayuntamiento de Pedrezuela acuerda:

11️⃣   Modificación del Artículo 10, punto 4 de la Ordenanza Fiscal 23

- Redacción actual:

*"Se establece una bonificación del 5 por 100 de la cuota íntegra del impuesto a favor
de aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de familia numerosa,
previa solicitud y acreditación de dicha condición, aplicable, exclusivamente:

 A inmuebles calificados como viviendas y con un valor catastral inferior a 
150.000 euros.

 A aquella vivienda en la que la unidad familiar se encuentre empadronada.
Esta bonificación es compatible con las indicadas en puntos anteriores."*

- Nueva redacción propuesta:

"Se establece una bonificación en la cuota íntegra del impuesto para aquellos sujetos
pasivos que ostenten la condición de titulares de familia numerosa, previa solicitud y
acreditación  de  dicha  condición.  La  bonificación  se  aplicará  exclusivamente  a  la
vivienda  habitual  en  la  que  la  unidad  familiar  esté  empadronada,  conforme  a  los
siguientes tramos de valor catastral:

Número de hijos Valor catastral del inmueble (€) Bonificación IBI (%)
Hasta 3 hijos Inferior a 100.000 € 40 %
Hasta 3 hijos 100.001 - 180.000 € 50 %
4 hijos o más Inferior a 120.000 € 50 %
4 hijos o más 120.001 - 180.000 € 60 %



Estas bonificaciones serán acumulables con otras existentes en el IBI, siempre que el
total acumulado no supere el 75% de la cuota íntegra del impuesto."

21️⃣   Evaluación del impacto económico y sostenibilidad presupuestaria

El informe técnico de intervención municipal estima que la aplicación de esta bonificación 
generaría una reducción de ingresos de 23.322,69 € anuales. Sin embargo, esta reducción es 
asumible sin comprometer la estabilidad presupuestaria del Ayuntamiento por las siguientes 
razones:

- Superávit presupuestario:

El cierre de cuentas de 2024 ha reflejado un superávit de 248.186,51 €, lo que permite aplicar la 
bonificación sin poner en riesgo la sostenibilidad financiera del municipio.

- Optimización del gasto público:

Se llevará a cabo una revisión y optimización de gastos administrativos en partidas no 
esenciales, priorizando la eficiencia en la gestión de recursos sin afectar la prestación de servicios 
públicos esenciales.

- Compromiso con la estabilidad presupuestaria:

La medida respeta el artículo 135 de la Constitución Española y la Ley Orgánica de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF),  ya  que su impacto se compensa con
recursos municipales disponibles y mejoras en la eficiencia del gasto.

JUSTIFICACIÓN

 Alivio fiscal a las familias numerosas: La medida permitirá reducir la carga tributaria de las 
familias con más hijos, ayudando a equilibrar su economía ante la actual escalada de precios.

 Ampliación de los beneficiarios de la bonificación: Se amplía la ayuda a viviendas con un valor 
catastral de hasta 180.000 euros, garantizando que más familias puedan acogerse a la medida.

 Sostenibilidad económica garantizada: Gracias al superávit de 248.186,51 € del ejercicio 2024, 
el Ayuntamiento dispone de margen suficiente para aplicar la bonificación sin afectar la estabilidad 
presupuestaria.

 Apoyo a la estabilidad residencial: Se fomenta que las familias permanezcan en el municipio, 
evitando la despoblación y favoreciendo el arraigo local.

 Compromiso del Ayuntamiento con sus vecinos: Refleja la voluntad de aplicar políticas fiscales 
justas y equitativas, priorizando medidas de alivio frente a nuevos incrementos impositivos.

Pedrezuela, a 19 de febrero de 2025

Fdo. Grupo Municipal VOX Pedrezuela
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